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SECRETARIA DEL TRABAJO y PREVISION SOCIAL 

Convenio revisión Contrato Ley de la Industri< 
de la Radio y de la Televisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre!.a 
ría del Trabajo y Previsión Social.-Direcció1 
General de Convenciones.-Radio y Televisión. 

EN _LA CIUDAD DE MEXICO, Distrito Fe 
deral, s1endo la once horas con cuarenta minu 
tos del día treinta y uno de enero de mil novecien 
tos ohenta y dos, comparecieron ante los ce. Dr 
Scrgl.o .<:?a reía _Ram~rez, Secretario del Trabajo) 
P reviSlon Social, L1c. Rodolfo Echeverría Ruiz 
S~bsecr~tario "A" del Trabajo y Previsión So· 
c1al, y L1c. Mauricio Rodríguez R.., Director Ge 
ncral de Convenciones de la propia oecretaría 
por una ¡Jarte; por el Sector Obrero los CC. Luh 
Angel Espeje!, Ramón Cano Pén'Z, José Peña 
Torres, Ricardo Valenzuela Gutiérrez Cuanh· 
témoc López Rosas , Antonio Morales Altamira· 
no, Lic. Gonzalo Castellot, Angel Alvarez Anto· 
nio Ramírez, C. P . Marcelino Brito, Elía~ Solo· 
r io, Pablo Rodríguez, Lic. Netzahualcóyotl de la 
Vega, Enrique Vega, Marco Antonio León IIcr· 
nández, Manuel López Avila, Roberto Figueroa. 
Se>·gio arcí2 Esquive!, Gustavo Ramírez Enri· 
que Ponce de León, Angel Adams y Lic. 'padre 
Ari_s ta Castro; y por el Sector Patronal, los CC . 
G;.nllermo Cañedo, Lic . Humb~rto Barbosa Ló· 
pez, Lic. José LU!s Erosa Vera, Lic. Eugenio 
Pasquel Molinar, Lic. Luis Ignacio Santib.'iilcz, 
Lic. Ca ·io Carlos 1\iarváez, Lic. F~rnando Ylla, 
P.es Ramos, C. Carios Sesma Maul~ón, Lic . Do· 
ncsor Guerrero, Lic. Francisc0 Javier Mondra-

gón, C. P. Alejandro Gayou, Lic. Luis A viña, Lic 
J uan José E spejo, Lic . Sergio Fajardo Ortiz, Lic . 
Osear Gutiérrez, Lic. Jorge 1 Iurguía, Lic. D:1niel 
Kury Sarur, Lic. Jaime Esteva Silva, ic. Tomas 
Jíménez, todos ellos mic~nbros e las comisione: 
designadas en la Convención Obrero Patronal 
Revisora d l Contrato Ley de la Industria de la 
Radio y de la Televisión, y dijeron : 

Que manifiestan bajo prot~"sta de d~~ir ver· 
dad y con la personalidad que tiene11 acreditada 
en el expediente formado en 13 Dirección Gene
ral de ConYencim1es de la Secretaría dci Trabajo 
y Previsión Social, con motivo de la revisión inte
gral del Co:1lrato Ley mencionado. represer.tar a 
n:ás. de .las dos terceras parles de trdbajadores 
smdlCal¡zados y de patrones a que se refieren los 
Articulos 419, Fracción i , con reladon con el 406 
de la Ley Federal del TralJC~jo, y haber llegado a 
un acuerdo en virtud del cual se da por revisado 
en forma integral el Contrato Ley de la Industria 
de la Radio y de la Televisión y, por lo tanto, se 
dan por terminados los trabajos de la Conven
ción Obrero Patronal Revisora de dicho Contrato 
Ley, al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.-Las partes se reconocen mu
tua y r ecíprocamente la personalidad con que 
comparecen .1ara celebr· r el presente eouv(•nio, 
ello para todos los efectos !egales y contractua
les a que haya lugar. 

SEGUNDA.--Sc tiene por revisado el Con-
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trato Ley de la Industria de la Radio y de la Tele
visión en los términos pactudos por las. partes, 
quedando redactado en los términos del clausu-
lado que se anexa al presente convenio, debida
mente suscrito y firmado por las partes y que 
forman parte integrante del mismo. 

/ 

TEHCERA.-Las pLlrles acuerdan incre
mentar los salarios por cuota diaria de todos y 
cada uno de los trabaJadores sindical izados afec
tos al Contrato Ley de b Industria de b Radio y 
de la Televisión en un 33.5% \TREINTA Y TRES 
PUNTO CINCO POR CIE TO), sobre los sala
rios que por cuota diaria percibían los trabajad~
res sindicalizados hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta y uno, au
mento que entrará en vigor a partir del primero 
de febrero del año en curso. 

CUARTA.-Los aumentos pactados en la 
cláusula que antecede, operarán sobre los sala
rios por cuot.1 d1a!;ia que percibían los trabajado
res sindicahzados hasta el treinta v uno de di
ciembre de mil11ovecientos ochenta· y uno, en la 
inteligencia de que ningún trabajador sindicali
zado percibirá un salario inferior al correspon
diente al salario mínimo general vigente a partir 
del pr:mero de crtero de mil novecientos ochenta 
v dos en a zona t>conómica en que labore, incre
ñ1entado en un 20°ó \VEINTE POR CIENTO). Si 
algún trabajador hubiere percibido un salario in
ferior Rl salario mínimo genera l de la zona eco
nómica en (]Ue labore, incrementado en un 20% 
(VEINTE POR CIENTO l a partir del primero de 
enero de mil novecientos ochenta y dos, a la fe
cha de firma de este convenio, las diferencias 
que hubieren se harán retroactivas a e a fecha. 

QUINTA.-Los incrementos de salarios pac
tados con motivo de esta revisión y que se preci
san en la3 cláusulas que anteceden, serán aplica
bles por así haberlo convenio las partes, tanto 
para los trabajadores sindical izados que laboren 
en la rama de la Radio, como para los que labo
ran en la de la Televisión. 

SEXTA.--En las empresas en las que el sin
dicato administrador del Contrato Ley sea el 
STYRT si al aoli ar Jos 1ncremcnto: salariales 
pactad¿s en este convenio, en algunas racliodifu
soras Jos locutores sindicalizados. miembros de 
esta sindicato, no obtienen un salario igual al sa
lario mínimo general de la zona económica en 
que laboren, incrementando en un 30% <TREIN
TA POR CIENTO), la diferencia que resulte se 
nivelará a partir del primero de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos. 

El resto del personal sindicalizado miembro 
del STYHT que labore en las radiodifusoras, per
cibirá como mínimo un salario equivalente al 
mínimo general de la zona en que labore incre
mentado en un 25% <VEIN'l'ICI CO POR CIEN
TO). 

Se exceptúa de lo convenido en esta cláus~l~ 
:1. los trabajadores aue ocupen las plazas de v1g1-

Jantc de planta, mozo, cobrador, y misceláneo, 
quienes estarán a lo acordado en la cláusula 
cuarta de este convenio. 

SEPTIJ\1A.-E1 las fuentes de trabajo donde 
~l Sindicato Administrador del Contrato Ley sea 
el SITATYR o el SlEJ\TARM el incremento sala
rial pactado en la cláusula tercera que antece~e, 
así como en la cuarta. ambas de Pste convemo, 
se aplicará en un 30% (TH.EINTA POR CIE -
TO) al salario directo y en un 3.5?0 <TRES PUN
TO CINCO POR CIENTO) al Fondo de Ahorro. 
En aquellas fuentes de trabajo en que el Fondo 
de Ahorro haya llegado el tope permitido por la 
Ley, la diferencia del3.5% <TRES PUNTO CIN
CO POR CIENTO) mencionada o la que resulte, 
se aplicará directamente al salario. 

OCTAVA.-El Contrato Ley de la Industria 
de la Radio y de la Televisión-tendrá una vigen
cia del primero de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos al treinta y uno de enero de mil no
vecientos och~nta y cuatro. 

•• 1 

NOVENA.-Las partes se obligan a ratifica_" . .... ..... 
el presente convenio ante la H. Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje para todos los efectos le-
gales correspondientes, designando el Sector 
Obrero para este efecto a los CC. Lic. Pedro Aris-
ta Castro y Sr. Guillermo Diaza.'as, y el Sector 
Patronal a los Sres., licenciados Eugenio Pas-
quel Molinar, Daniel Kury Sarur, Humbert_o Ba~-
bosa López, Casio Carlos Narváez, Jose LUIS 
Erosa Vera, indistintamente. 

DECil\IA.-El Sector OhrC'ro. representad::> 
por la Coalición, desiste a su perjuiciO de los em
plazamientos a huelga p<·esent<ldos ante la H. 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, para 
todos los efectos legales consiguientes, y confor
me a lo precisado por el Artículo 413 de la Ley 
Federak el Trabajo. 

DECIMA PRIMERA.-Las partes solicitan 
a la H. Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
ordene la publicacion en el Diario Oficial de la 
Federación el presente convenio con tocios y ca- .. 
da uno de sus anexos que formD.n ¡ arte de él y . 
que constituyen el texto íntegro del Contrato 
Ley. 

DECIMA SEGUNDA.-Las partes solicitan 
que se dé cuenta con el presente convenio al Ple
no de la Convención para los efectos egales y re
glamentarios cor espondientes. 

Se hace constar que por el Sector Obrero es
tuvieron presentes en este ac~o los ce. ~ ita. 1!
liana Jannet, Sr. Guillermo D1azayas y Sr. Enn
que Cárdenas. 

PARA CONSTANCIA se levanta b presente 
acta que después de Jc¡Ja y ralific; r i , la firman 
Jos ~omparecientes que quisieron hacerlo y al 
calce Jos CC. Funcionarios que actúan. 

El Secretario ael Trabajo y Pre isión Social, 

JJc voc 1 
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Sergio García Ramírcz.-Rúbrica.-El Subse
cretario "A" del Trabajo y Previsión Social, Ro
dolfo Echevcrría 1 uiz .-Rúbrica .- EI Director 
General de Convenciones, M.auricio Rodríguez 
R..-Rúbrica. 

Acta número seis de sesión plenaria de la Con
vención Obr~ro-Patronal Revisora del Con
trato Ley de la Industria de la Radio y de la 
Televisión. 

Acta número seis de sesión plenaria de la Con
vención Obrero-Patronal Revisora del Con
trato Ley de la Industria de la Radio y de la 
Televisión. 

E . · LA CllJD D DE MEXICO, Distrito Fe
deral, , iendo las rliez horas el día vemtiuno de 
enero de mil ~oveclentos ochenta y dos, se reu
nieron en la Dirección General de om endones 

4 de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
bajo la Presidencia del C. Lic. Mauricio Rodrí
guez R., Di1ector General de la misma, los Dele
gados acreditados en 1;:: Convención Obrero-Pa
tronal Revisora del Contrado Ley de la Industria 
de la Radio y de ia Televisión. 

Después de certificar Jos Secretarios de la 
Mesa D1rectiva la existencia del quórum, el Pre
sidente declaró abierta la sesión, baj el siguien
te Orden del Día, que fue aprobado: l.-Lectura 
y aprobación, en su caso. del acta e la ses ion an
terior. H.-Informe de las Comisiones de: Dispo
siciones Generales; Contratación y Tarifas en la 
Especialidad de Hadio; de Contratación y Tari
fas en la Especialidad de Televisión. !H.-Asun
tos Generales. 

El C. Angel Alvarez, Secretario del Sector 
Obrero, dio lectura al acta de la sesión anterior, 
e lebrada el día catorce del mes en curso, la cual 
puesta a consideración del Pleno, fue aprobado 

- -. en us términos. 
..) 

Dentro del segundo punto del Orden del Día, 
el C. Lic. Casio Carlos Narváez, informó que con 
posterioridad a la última plenaria, se ha llegado 
a un acuerdo, por lo que ve a los artículos veinti
cinco, cincuenta y tres, cincuenta y cuatro, cin
cuenta y seis, cincuenta y nueve, setenta y dos y 
ochenta, cuya redacciónes ampliamente conoci
da por las partes, por lo que se dispensa el trámi
te d su lectura. 

El C. Presidente de la Conve lción, tomando 
en cuenta que está pró ·ima la fecha del término 
de la vigencia del Contrato, en la cual deberá es
tar revisado éste, declaró sesión permanente, 
acordándose un receso con el fin de que conti
núen laborando las comisiones designadas . 

Siendo las veintitrés horas con cincuenta y 
cinco minutos del día treinta y uno de enero de 
mil novecientos ochenta y dos, después de certi-

ficar los Secretc1rios de la Mesa Direc!ivn ln cxis- 1 

tencia del quórum , la Presidencia declaró reanu
d:lda la sesión, dándose cuenta al pleno con un 
convenio, celebrado por los miembros de las co
misiones, en virtud del cual se da por revisado el 
Contrato Ley y por terminados los trabajos d~ la 
Convención, el cual fue aprobado en sus térmi
nos . 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presi
dencia hizo la siguiente declara torta: 

"HOY DIA TREINTA Y UNO DE ENERO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS J.. E1- 1 

NOMBRE Y REPRESENTACION DEL SENOH 
DR. DON SEHGIO GARCIA RAMIREZ, SE- , 
CRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISION SO
CIAL, DECLARO CLAUSURADOS LOS TRA
BAJOS DE LA CONVENC!01 OBRERO PA
TRONAL REVISOHA DEL C01 'RATO LEY 
DE LA INDUSTRIA DE LA RADIO Y DE LA 
TELEVISIO ". 

PARA CO STANCIA se levanta la presénte 
acta . que después de leída y aproba da la firman 
los CC. Presidente y Secretario de la T\lesa Di
rectiva de la Convención y lo, Delegado~ Obre
ros y Patronales que quisieron hacerlo. 

El Presidente, Lic. i\'lauricio Rodríg-uez 
R .. -Srios. Sector Obrero: Lic. l\Ianuel Lópe1. 
Avila.-Lic. i\Iarco Antonio León.-Sr. Angel Al
varez.-Sr. Antonio Ram\rez.-Lic. Fernando 
l\londragón. -Srios. Sector Patronal: Lic . Gui
llermo Cañeao.-Lic. Humbcrto Barbosa Ló
pez.-Lic. Fernando Yllanes Ramos.-Lic. Ser
gio Fajardo Ortiz.-Lic. Eugenio Pasqucl i\Ioli
nar.-Lic . José Luis Erosa Vera.-Rúbricas. 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA DE LA 
, RADIO Y DE LA TELEVISiú1 ' 
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Cuota Confederada ...... .... ................ . 

Comisión Nacional de Vigilancia ...... .. 

Casas Habitación ... ...... .. ........... ...... .. 

Boletines Sindicales ......................... . 

Gastos Sociales .................... ........... . . 

Fondo de Ahorro .......... .. ................. .. 

Jubilación ........ ............................... . 
TITULO II 

Disposiciones Específicas 
Aplicables a la Radio 

Planta l\Iínima de Personal de Base 
en Estaciones Futuras ....... ............ .. . 

Locutores, Narradores. Relatores de 
Noticias. Conductores de Programas 
Animadores o Reporteros ................. : 

Jornada de Trabajo de Locutores y 
Operadores ................ .. .. ............... . .'. 

Descansos Obligatorios Aplicable5 
Sólo a Radio ..................... ............... . 

Descansos Semanarios ...... . : ............. . 

Jornada Roles de Turno y Descansos .. 

Grabaciones .................................... . 

Pago de Controles Remotos .... .......... . 

Servicios de Locutores Distinto al 
Turno ...... ... .............. ..... .............. ... . . 

Derecho de los Trabajadores a un 
Permiso Anual.. ........... ................... . 

Srgunda St'cción 5 --------
Arl. 72 Permisos al Delegado o Funcionario 

Sindical............................................ Art. 99 
Art. 73 

Cuotas Sindicales.. ............................ Arl. 100 
Arl. 74 

Cuota de Tránsito o de Desplazamien-
Art. 75 to Aplicable a Hadio.......................... Art. 101 . 

Art. 76 Medios de Transporte o Cuotas.......... Art. 102 

Art. 77 Gastos Sociales................................. Art. 103 

Transmisión de Boletines Sindicales, 
Art. 78 Radio.............. .. ............................... Art. 104 

Tabulador de Plazas.................... .. ... Art. 105 
Arl. 79 

Art. 80 
TITULO III 

Disposiciones E specíficas 
Art. 81 Aplic< ole~ a la Tclc\'is ión 

Art. 82 Trabajadores de Televisión Sujetos 
a este Contrato ........................... .. 

Art. 83 
Locutores, Comentaristas, Cronis-

Art. 84 tas v Narradores 1\lliembros del 
Sindicato .. ....... .. ... ................... .... . 

Art. 85 
Cornentar 'stas, Cronistas , Narra-

Art. 86 dores y Locutores Eventuales Jor 
nadas de Tra bajo en Transm isio-

Art. 87 nes de Eventos Especiales ............ . 

Art. 88 Eventos Especiales ..................... .. 

Modificaciones en Equipo o Insta-
laciones ............................. ........ . 

Gastos en Controles Remotos ......... 

Art. 89 · Jornadas en Controles Remotos y 
Otros Traba jos ............................ . 

Labores en Días de Descanso Obli-
Art. 90 ga torio, Rotación .............. .. ........ .. 

Art. 91 

Art. 92 

Art. 93 

Art. 94 

Art. 95 

Art. 96 

Art. 97 

Art. 98 

Solicitudes Para Permisos .......... .. 

Cuota de Tránsito o Desplazamien-
to .. .. ... ................................. ........ . 

Obligación de Proporcionar Medio 
de Transporte . .'. · ........................... . 

Servicio Médico en la Ciudad de 
México .................. ....... .. ........ ..... . 

Gastos de Carácter Social.. .......... .. 

Transmisión de Boletines Sindica-
les ............ .. .. .. ........................... .. 

Obligación de l\1antener Personal 
Suficiente .... .. ............................. . 

Art. 106 

Art. 107 

Arl. 108 

Art. 109 

Art. 110 

Art. 111 

Art. 112 

Art. 113 

Art. 114 

Art. 115 

Art. 116 

Art. 117 

Art. 118 

Art. 119 

Art. 120 

1 
i 
1 

1 



6 Segunda Secci()n 

Horarios Para Trabajadores de Vi-
gilancia y Limpieza ........ .. .... ... .. .. . 

Obligación de Proporcionar Ropa 
de Trabajo .... ...... ...... ................... . 

Biblioteca Técnica y 'de Producción 

Obligación de Proporcionar Ali-
mentos ........... ... .. .... ... ..... .... .. .. ... . . 

Obligación de Proporcionar Loca-
les ......... .. .... .. .. ..... ...... .... .... .... .... . 

Productores y Directores .. .... ...... .. 

Jornada ... .. ... ... .......... ..... ............ . 

Pago de Descanso Semanal... ...... .. 

Derecho o Permiso Anual... .. ........ . 

CONTRATO-LEY 1982 

. TITULO I 

Disposiciones Generales 

Art. 121 

Art. 122 

Art. 123 

Art. 124 

Art. 125 

Art. 126 

Art. 127 

Art. 128 

Art. 1·29 

Artículo 1o.-Para los efectos de este Con
trato Ley se denominará: 

a) .·-SINDICATO: A la Asociación de Traba
jadores que en cada empresa o establecimiento 
administre este Contrato. 

b).--PATRON: A la persona física o moral 
que utilice los servicios de uno o varios trabaja
dores. 

c) .-EMPRESA: A la unidad económica 
concesionaria de radio o de televisión en que se 
aplique este Contrato. 

d).-ESTABLECIMIENTO: A la unidad téc
nica que como sucursal, agencia u otra forma se
mejante que siendo parte integrante de la conce
sionaria contribuya a realizar los fines de la em
presa. 

e).-TRABAJADOR: A la persona física que 
preste sus servicios al patrón, de conformidad 
con las disposiciones de este Contr~to. 

0.-CONTRATO: Al Contrato Ley para la 
Industria de la Radio y de la Televisión. 

g).-REGLAMENTO: Al Reglamento Inte
rior de Trabajo que rija en las empresas afectas 
al Contrato. . 

h) .-INDUSTRIA: La totalidad de empresas 
o establecimientos de radio y televisión que 
aprovechen las ondas electromagnéticas me
diante la instalación, funcionamiento y opera
ción de estaciones radiodifusoras por los .siste-

Lunes 8 de ln<¡rzc, d , 1 ~cl2 --
mas de modulación , amplitud o'frecuench tele
visión o cualquier otro procedimiento t('c;¡~ 0 po
sible, para ser recibidas por el Público en 
general. · 

il.-LEY: A la Ley Federal del Trabajo. 

jl.-LEY DE LA IND USTRIA : A la Ley Fe
deral de Radio y Televisión. 

Artículo 2o.-Este contrato es de observan
cia obligatoria en toda la República Mexicana, 
establece las condiciones según las cuales debe 
prestarse el trabajo en la industria y se aplicará 
en todas las estaciones de radio y televisión que 
operen, así como las que en el futuro sean insta
ladas en el territorio nacional. 

TITULOS DEL CONTRATO 

Artículo 3o.-Este Contrato consta de tres tí
tulos con el siguiente contenido: 

Título Primero.-Disposiciones Generales. 

Título Segundo. -Disposiciones Específicas, 
aplicables a la radio y 

Título Tercero. -Disposiciones Específicas, 
aplicables a la televisión. 

El Título Primero establece las condiciones 
generales aplicables al trabajo en la industria. 

El Título Segundo establece las normas apli
cables a las condiciones de trabajo específicas 
que caracterizan la operación y funcionami~nto 
de las Empresas de Radio, que generan y dlfun
den señales de sonido. 

El Titulo Tercero establece las normas apli
cables a las condkiones de trabajo específicas 
1ue c<~racterizan la operación y funcionamient.o 
je las Empresas de Televisión. que generan y di
funden seüales de sonido e imagen. 

Artículo 4o.-Son partes de este Contrato: 

a) Los patrones que integran la Industria. 

b) Los sindicatos legalmente constituidos y 
registrados formJdos por los trabajadores. que 
prestan sus servicios a los patrones, que mte
gran la Industria. 

Artículo 5o.-Este Contrato estipula las con
diciones se!lún las cuales deberá prestarse el tra
bajo en la i~dustria normando las relaci?nes en
tre los patrones y los Sindica~os, y se ap.II~~rá en 
todas las estaciones de Rad10 y TeleviSion que 
operan, así como las que en lo futuro sean insta
ladas en el Territorio Nacional. 

En consecuencia, este Contrato se aplicará a 
todos los trabajadores que pre~~en sus serv~~ios 
a dichas empresas en la operacwn. elaboracwn v 
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producc10n de programas y demás actividades 
comprendidas en la definición de Industria. 

También será aplicable este Contrato a l0s 
trabajadores que intervengan en grabaciones. 
filmaciones o transmisiones a control remoto. 
así como toda actividad que implique traslado dE 
los trabajadores a cualquier lugar de la Repúbli· 
ca o del extranjero. 

Artículo Go.-La administración de este Con
trato corresponderá en cada empresa o estable
cimiento al Sindicato mayoritario como repre
sentante legítimo del interés profesional de los 
trabajadores, en los términos del Artículo 418 de 
la Ley. 

Articulo 'lo.-El patrón se obliga a tratar en 
cada empresa o establecimiento con los repre
sentant<>s debidamente acreditados del Sindica
to, todos los conflictos indi\ iduales o colectivos 

· ~ surjan con motivo de la aplicación de este 
~\mtrato, del Reglamento o de la Ley. y que se 
relacionen con los trabajactorc~ sindicalizados. 

Sólo se podrán celebrar convenios. entre el 
Patrón y el Sindicato, para regular situaciones 
no previstas en este Contrato. 

Será facultad exclusiva de la Convención Re
visora del Contrato, cualquier ramb:o de condi
ciones que impliquen modificacion al cuerpo dei 
mismo. 

Las disposiciones de órden técnico y admi
nistrativo que formulen directamente las Em
presas para la Ejecución del trabajo no serán 
motivo de convenio. 

Articulo 8o.-Los convenios singulares serán 
revisables a .. olicitud de la Empresa o del Sindi
cato cuando se modifiquen las circunstancias 
que les dieron origen. 

""\ Artículo 9o.-Cuando el Patrón requiera los 
s~rvicios de trabajadores para la realización de 
actividades que no sean propias de los que el Sin
dicato representa la contratación individual o 
colectiva, que en su caso se celebre, se hará 
siempre del conocimiento del Sindicato y no 
afectará la administración del presente Contrato 
ni la representación exclusiva del interés profe
·Sional de los trabajadores afectos al Contrato. 

Los contratos a que se refiere este Articulo 
deberán constar por escrito y dentro de las vein
ticuatro horas posteriores a su celebración y fir
ma , el Patrón se obliga a entregar una copia de 
los mismos al Sindicato. 

Los trabajadores que presten sus servicios 
en esas condidoncs siempre serán c::ventuales, 
por unidad de tiempo o por obra determinada y 
los Contratos que se celebren con tal n"iotivo de 
ningunr. manera contravendrán los Artículos del 
presente Contrato. 

Artículo 10.-Quedan expresarr,cnte exclu~
dos del campo de aplicación · juridicción de e:.; te 
Contrato los trabajadores actores y músicos a 
que se refiere el título sexto, del capítulo XI, de 
la Ley . 

Artículo 11.-En caso de conflicto derivado 
de la aplicación o cumplimiento de los Contratos 
a que se refi~ren los artículos 7o. y So., los traba
jadores afectos a los mismos sólo podrán recu
rrir a la suspensión de labores en su especiali
dad, sin que ello afecte a los trabajadores sujetos 
a este Contrato. 

Para tal efecto los patrones se obliga·n a in
·cluir en la contratación individual o colectiva de 
dichos trabajadores eventuales, estipulaciones 
expresas en tal sen ido. de no cumplirse con este 
·equisito, se tendrá por incluida por ministerio 
de este Contrato, siendo nulo de pleno derecho 
cualquier pacto en contrario. 

Artículo 12.-Los patrones no podrán inter
venir en los conflictos intergremiales, salvo en el 
caso de que su intervención sea requerida por 
autoridad competente. 

Artículo 13.-Sólo podrán trabajar al servi
cio de los patrones los miembros activos del Sin-· 
dicato y los que cuenten con permiso expreso de 
éste; en consecuencia. cuando el Patrón requie
ra los servicios de otros traba iadores deber a so
licitarlos al Sindicato en la fuente de trabajo de 
que se trate y éste se obliga a proporcionar:os en 
el término de 72 horas, pasando el cual, el patrón 
podrá contratarlos libremente, siempre que soli
citen su ingreso al Sindicato y sean aceptados 
por éste. 

Se exceptúan los puestos de confianza y 
aquéllos a los que se rdiere el artículo noveno. 

Artículo 14.-Para la observancia, cumpli
miento de este Contrato y demás efectos, será 
domicilio legal del Patrón y del Sindicato, el que 
señalen las partes. 

Artículo 15.-El presente Contrato tendrá 
una duración de dos años y entrará en ·vigor el 
día primero de febrero de 1982, independiente
mente de la fecha de firma, registro o publica
ción en el Diario Oficial de la Federación . 

Artículo 16.-Para la modificación o rev'sión 
del presente Contrato Patrones y Sindicatos re
presentantes de la mayoría legal de las dos ter
ceras parte, estarán a lo establecido en el capitu
lo IV d~l Título VII de la Ley. 

En atención a las diferencias substanciales 
que existen en operación y condiciones de traba
jo de las especialidades de la Radio y de la Tele
visión, a efecto de que en futuras revisiones o 
modificaciones a este Contrato se considere li
neamientos permanentes que normarán tales re
visiones o modificaciones cualquiera que sea su 
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índole, se establece en los términos del Artículo 
411 de la Ley, que en todo caso, se integrarán tres 
comisiones : 

. 
a).-Una para convenir los términos del TI

TULO PRIMERO 'DE DISPOSICIONES GE 1E
RALES y en ella intervendrán tanto los repre
sentantes de las actividades de la Radio y la Te
levisión del Sector Patronal como los represen
tantes de los Sindicatos. 

b).-Otra para convenir los términos del TI
TULO SEGUNDO DE DISPOSICIONES ESPE
CIFICAS APLICABLES A LA RADIO, integrada 
solamente por Jos representantes de los patrones 
y trabajadores que tengan interés legítimo en di
cha especialidad de la Radio. 

c) .-Y una más para convenir los términos 
del TITULO TEflCERO DE DISPOSICJO.\"ES 
ESPECIFICAS APLICABLES A LA TELEVI
SION, integrada solamente por los represc>ntates 
de Jos patrones y trabajadores que tengan mte
rés legítimo en dicha especialidad de la Televi
sióu. 

Artículo 17.-Los trabajadores que prestan 
servicios a los patrones se clasifican en: 

a) De base o de Planta. 

b) Eventuales o transitorios. 

e) Por unidad de tiempo o por obra determi
nada . 

d) De confianza. 

Artículo 18.-Los trabajadores se considera-
n: 

<1) Como trabajadores de base o de planta. 
aquellos que presten sus servicios a la er1:presa 
en forma regular y permanente por tiempo inde
terminado. 

b) Como trabajadores eventuales o transito
rios todos aquellos que no queden comprendidos 
en el caso del inciso anterior, aún cuando presten 
sus servicios en varias ocaswnes o períodos de 
tiempo. 

e) Como trabajadores por tiempo o por obra 
determinada, a los contratados por tiempo pre
viamente señalado, o bien para una obra concre
ta con cuya ejecución termina la relación de tra-
bajo. · 

d) Como trabajadores de confianza los que 
ejerzan funciones de dirección, vigilancia . ins
pección y fiscalización, cuando tengan cnrácter 
general, quienes tendrán la calidad de represen
tantes del patrón dentro de la empresa o estable
cimiento, tales como Directores, Gerente Gene
ral. Gerentes, Subgerentes, Contralores, Conta
dores , Apoderados, •Cajeros _y los Secretarios o 

l __ 

Secretarias de los mencionados antes cuando sus 
funciones se relacionen con trabajos perso11ales 
del Patrón o de dieras representaciones , dentro 
de la empresa o establecimiento. 

En caso de que, por necesidades del trabajo, 
el Patrón creara nuevos puestos de confianza, la 
empresa se obliga a comunicarle al Sindicato pa
ra el efecto de q•1e éste verifique si las funciones 
que ejecute quien desempeña el trabajo, son pro
pias de un puesto de confianza. 

El Patrón no podrá cubrir estos puestos con 
elementos que hayan sido expulsados del Sindi
cato. 

Artículo 19.-Los trabajadores de confianza 
no podrán formar parte del Sindicato y las dispo
siciones del Contrato no les serün aplicadas. Las 
prestaciones que reciban serán cuando menos 
equivalentes a las consignadas en el preser . 
Contrato. 

Artículo 20.-Todo trabajador sindicalizado 
que sea transferido con su consentimiento a un 
puesto de confianza, dejará de pertenecer al Sin
dicato. 

Artículo 21.-Exceptuados los trabajadores 
e\'entuales o transitonos, tempora les o por obra 
determinada y de confianza, todos los demás que 
hayan satisfecho los requisitos para prestar sus 
sen·icios serán considerados trabajadores de 
planta o de base desde la fecha de su ingreso. 

Artículo 22.-EI Patrón se obliga a admitir a 
los trabajadores propuestos por el Sindicato, 
cu~mdo éstos reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener, por lo menos, diecíseis años cum· 
plídos. 

b) Someterse a exámen médico y no padecer 
enfermedades o.lesión que lo incapacite para r. · 
cio:;,empeno norma del trabajo para l cual ha ::.• 
do prop~e:fo . 

e) Presentar certificado de instrucción pri
maria, cuando 111enos. 

dl No haber sido separado de la misma Em
p ·esa o establecimiento. 

e) En su caso. exhibir Jo~ certificados, per· 
misos y otros documentos que exijan las leyes y 
reglamento, necesarios para lD prestación del 
servicio. 

f) Demostrar ~u capacidad y aptitud. 

Artículo 23.-Para traba jm con el carácter 
. de Loculor. Comentarista o Cronista, se requiere 
ccJI.iticauo en v1gor, expedido en los términos de 
la Ley de la Industria. 

Todo trabajador que requiera licencia o per-

-.. 
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miso en los términos de Ley deberá exhibirlo el 
patrón cuando éste lo solicite. 

Cuando a un trabajador se le suspenda su li
cencia o permiso, Jos efectos de relación de tra
bajo quedarán suspendidos temporalmente, en 
los términos del artículo cuarenta y dos de la 
Ley. 

Cuando por cualquier circunstancia le sea 
cancelada al trabajador la licencia o permiso, 
tal situación constitui!'á causal de recisión de la 
relación de trabajo. Dicha causal sólo operará en 
el caso de que quede firme la cancelación. 

Los trabajadores que cubran la suplencia co
~Tespondicnte, tendrán el carácter de eventua
·s. 

Artículo 24.-El Patrón se obliga a informar 
al Sindicato por escrito y en un plazo no mayor 
de cinco dias, sobre las vacantes definitivas o 
temporales que se presenten. 

Asimismo, notificará al sindicato los casos 
de los tr¿-¡bajadores que pasen de un puesto sindi
calizado de uno de confianza. 

Artículo 25.-En los casos de vacantes de 
plazas sindicales, se dará oportunidad a un tra
bajador de la misma empresa miembro del sin
dicato, que aspire a ascender de categoría, quien 
deberá demostrar su capacidad dentro de un pe
ríodo de treinta días durante el cual el patrón re
solverá o 'endo previamente al Sindicato, si pasa 
a ocupar el nuevo puesto. De no ser así, el aspi
rante regresará a su puesto de origen y la vacan
te se cu!Jrirá en los términos de este Contrato. 

Artículo 26.-Cuando el Patrón modifique el 
- ~quipo o instalaciones, éste y el Sindicato con
..,¡endrán las condiciones de operación para el efi
ciente funcionamiento de la fuente de trabajo, 
respetándose, en todo caso los derechos adquiri
dos por los trabajadores. 

Artículo 27.-Son obligaciones del Patrón: 

a) Cumplir con las que le impongan la Ley 
este Contrato y el Reglamento. 

b)Cumplir con las disposiciones vigentes que 
en materia de capacitación, adiestramiento, se· 
guridad e higiene, imponga la Ley, sus regla· 
mentos y este Contrato. 

Art'culo 28.-Queda prohibido al Patrón: 

a) Influir en los trabajadores para que se afi
lien a otro Sindicato distinto al administrador del 
Contrato en la Empresa o establecimiento que 
corresponda. 

b) Intervenir en cualquier forma en el régi
men del Sindicato. 

e) Realizar actos contrarios a los derechos 
que a los trabajadores o al Sindicato otorgan el 
presente Contrato, las Leyes o el Reglamento . 

Articulo 29.-Son obligaciones de los traba
jadores: 

a) Desempeñar el trabajo con toda la efi
ciencia y dedicación necesarias bajo la direc
c!ón del patrón o sus representantes a cuya auto
ndad estarán subordinados en todo lo concer
niente al trabajo. 

b) Dar aviso oportuno al patrón o a sus represen 
tantes, salvo caso fortuito o fuerza mayor, de la~ 
causas que les impidan concurrir a sus labores 
Al regresar al trabajo deberán justificar el moti· 
vo de su ausencia. 

e) Comunicar al patrón o a sus representan
tes las deficiencias o anomalías qe adviertan, a 
fi? de evitar daños o perjuicios a los intereses y 
v1das de sus compañeros de trabajo, de la em
presa o establecimiento o de terceros. 

d) Cumplir con las demás que este Contrato, 
las Leyes y el Reglamento les imponen. 

Artículo 30.-Queda prohibido a los trabaja
dores : 

a) Ejecutar cualquier acto que pueda poner 
en peligro su propia seguridad, la de sus compa
ñeros de trabajo, la de terceras personas, así co
mo la de los establecimientos o lugares en que el 
trabajo se desempeñe. 

b) Suspender las labores sin autorización del 
patrón. 

e) Utilizar para uso personal las máquinas. 
aparatos, micrófonos , automóviles o cualquier 
equipo, proporcionados por el patrón, los que so
lamente podrán destinar a los usos que éste de
termine. 

d) Los demás actos prohibidos por este Con-
trato, las Leyes y el Reglamento. . 

Artículo 31.-Las obligaciones, atribuciones 
y responsabilidades de los trabajadores quedan 
limitadas a las labores inherentes a su cargo, no 
debiendo el patrón exigirles el desempeiio de 
otras actividades, salvo que se trate de casos for
tuitos o de fuerza ~nayor, establecidos en la Ley o 
que sean nccesanos momentáneamente para la 
bue~a marchad~ l~ fuente de trabajo, en el en
tendido, en este ultimo caso, de que si dicha si
tuación debe persistir por más de una jornada de 
trabajo, se requerirá acuerdo del Sindicato y el 
patrón. 

Artículo 32.-Los 1rabajadores sindicaliza
dos serán separados de su trabajo por las si
guientes causas: 
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a) Por exclusión del Sindicato. 

b) Por renune:ia al Sindicato, salvo en el caso 
previsto en el artículo 20 de este Contrato. 

e) Por formar o adherirse a otro Sindicato de 
la Industria, en los términos del segundo párrafo 
del Artículo 395 de la Ley. 

d) Por las demás causas que establece la 
Ley. 

Artículo 33.-En caso de separación de un 
rabajador, por exclusión o por renuncia al Sindi
~ato, el patrón lo separará tan pronto como reci
ba la notificación por escrito del Sindicato. 

En caso de aplicación de la Fracción "C" del 
Artículo 32 que antecede, el patrón separará al 
trabajador tan pronto como reciba la notifica-

. ción por escrito del Sindicato y éste se obliga a 
reembolsar al patrón la cantidad que éste se vie
ra obligado a pagar con motivo de la resolución 
dictada por autoridad competente, autorizándolo 
a retener dicha cantidad de las aportaciones que 
corresponde al patrón hacer al Sindicato. 

La separación en todos lo? casos operará sin 
responsabilidad para el patrón. Dicho trabaja
dor será sustituido por la persona que proponga 
el propio Sinidicato, y adquirirá el carácter de 
trabajador una vez que llene los requisitos esta
blecidos en este Contrato. 

Artículo 34.-El patrón aplicará a los traba
jadores, sin responsabilidad para él, las sancio 
nes que el Sindicato les imponga, siempre que SE 
le comuniquen cuando menos con tres días dE 
anticipación. Cuando la sanción consista en sus· 
pensión de labores, el Sindicato proporcionari 
inmediatamente al suplente respectivo, y en 
cuanto a su calificación, se estará a los términos 
de este Contrato. 

Artículo 35.-El patrón sólo i:npondrá a los 
trabajadores sindicalizados las sanciones estipu
ladas en el Contrato, en el Reglamento y en la 
Ley. El patrón notificará por escrito al Sindicato 
o a sus representantes, dentro de los dos día si
guientes, los motivos de la medida desciplinaria, 
practicándose una investigación en un término 
no mayor de cinco días, contados a partir de la 
notificación. La medida disciplinaria procederá 
si en la investigación se comprueba la falta. 

Artículo 36.-La calificación del despido de 
uno o varios trabajadores, quedará a cargo de 
los tribunales competentes, sin perjuicio de que 
las partes puedan llegar a un arreglo. 

Artículo 37. -Se establece una jornada máxi
ma de trabajo de cu:1renta horas a la semana. 

Artículo 38.-Se considerará tiempo extraor
dinario el que exceda de la jornada normal en los 
términos de la Ley y del Contrato. 

A~tícul.:> ~9.-Los trabaj~do~es sólo podrán 
trabaJar en tiempo extraordmano cuando cuen
ten con la orden escrita del patrón o su represen
tante, de la cual se enviará copia al Sindicato. 

Artículo 40.-Cuando por circunstancias ex
traordinarias deba prolongarse la jornada de 
trabajo, ésta no excederá de tres horas diarias ni 
de tres veces en una semana, las horas <.le traba
jo extraordinarias se pagarán a salario doble del 
que corresponda a las horas de la jornada nor
mal. 

En los casos en que un trabajador labore un 
tiempo mayor de nueve horas extraordinarias a 
la semana a petición del patrón, el tiempo exce
dente se pagará a razón de salario triple. 

. Artículo 41.-Son días de descanso obligato· 
r10: 

El primero de enero, el cinco de febrero, el 
veintiuno de marzo, el primero de mayo, el dieci
séis de septiembre, el veinte de noviembre, el 
veinticinco de diciembre y el primero de diciem
bre de cada seis años, en que se verifique la toma 
de posesión del Jefe del Poder Ejecutivo Fede
ral. 

Artículo 42.-Los trabajadores que laboren en 
días de descanso obligatorio, precibirán además 
de su sueldo normal correspondiente, sala. io do
ble por el tiempo que laboren. 

Cuando coincidan el descanso semanal con 
el descanso obligatorio, los trabaja dore:. percibi
rán salario doble, y cuando· en este caso sean re
queridos por el patrón para prestar sus servi
cios, percibirán salario cuádruple. 

Artículo 43.-Los Trabajadores que laboren 
en día domingo en jornada normal percibirán • 
además de su salario tabulado una pnr 1a adicio
nal del25% (VEL 'TICl. ·co POR CIE:\TGJ, cal
culada so')l·e el salario de los días ordir.ario de 
trabajo. 

Artículo 44.-Cuando se requiera por parte 
del patrón que un trabajador por necesidades del 
servicio motivados por c •. sos fortu'tos o r~L' fuer
za mayor y dentro de su jornada normal tenga 
que cubrir dos puestos, s~ le pJg::~rá ac!('má., de 
su sueldo el salario del otro puesto por el tiempo 
que tal labor tenga lugar. 

Artículo 45.-Para el mejor desempeño de 
las labores, el patrón podrá transferir hasta por 
ocho días a los trabnjadores sindicali?.ados a su 
servicio, de su puesto de base a otro iguP1, simi
lar o superior, aún dentro de sus jornadas dia
rias, sin perjuicio de su antigüedad, derechos o 
intereses adquiridos, con el consentimiento del 
trabajador y previo aviso al Sindicato. Las trnns
ferencias definitivas se harán con el consenti
miento del trabajador e intervención del Sind;ca
to. 

Lunes 8 de 

Enambm 
el salario asi~ 
en modo algu 
anterioridad. 

Articulo 4 
frutl'.n\n de u 
gatlas de acu< 

a) De un , 

b) De dos 

e) De tres 

d) De cual 

el Despué 
~dciones se au 
co de servicio. 

Los períoc 
en días labora 
una prima equ 
CO POR CIEN 
que les corres 
de vacaciones. 

Unica y e> 
cómputo de va 
rá de cinco díél 

Artículo 47 
el patrón ~· el s 
rio anual, e\'ita 
lonando los pe1 
mento del lttril 
trón a pagar e 
correspondient 
ras antes de la 
V a hace!' uso _ _, 

Previo acu 
vacantes que s 
riormente señ8 
na! sinciicJliza~ 
plaza que s cu 

Las vacad 
períodos, para ¡ 
derecho a calor 
a petición del tr 
cesidades de la 

Artículo 48 
trabajadores a 
sus labores en J 

a) Para des 
les o permancnl 
en los términos 

b) Para des 
pular. 



12 Segunda Sección DIARIO OFICIAL Lunes 8 de marzo de 1982 

de excepción a que se refiere la fracción I del 
Artículo 110 de la Ley. 

Sobre el salario de los trabajadores, _el Pa
trón se obliga a hacer los siguientes descuentos: 

a) Cuotas sindicales determinadas estatuta
riamente por el Sindicato. 

b) Cuotas para el Seguro de Vida de los Tra
bajadores, a que se refiere el Articulo SESENTA 
Y CINCO de este Contrato. 

e) Cuotas para fondo de ahorros. 

d) Pago de rentas de casas-habitación, en los 
términos del artículo 151 de la Ley. · 

e) Pago de abonos para cubrir préstamos del 
Fondo Nacional de la Vivienda y FONACOT. 

f) Alimentos en los términos de la Legisla
ción Civil. 

g) Impuestos sobre salarios. 

h) Pago de abonos de créditos bancarios 
otorgados a trabajadores, cuando exista autori
zación por escrito de éstos y del Sindicato Admi
nistrador. 

Realizado el descuento a que se refiere este 
inciso, la Empresa, dentro de los siguientes diez 
días, lo entregará a la representación sindical. 

Por lo que se refiere a este inciso, el Patrón 
no será responsable solidario de los adeudos de 
los trabajadores. 

. Artículo 54.-El Patrón se obliga a descontar 
y entregar al Sindicato las cuotas de tránsito o 
desplazamiento de los trabajadores que tengan 
la calidad de transitorios o eventuales o que des
placen según el caso, a trabajadores de base, y 
que no siendo miembros del Sindicato, con pre
via autorización de éste presten servicios a la 
misma. 

Artículo 55.-Las cuotas a que se refieren los 
artículos anteriores serán descontadas por el Pa
trón y entregadas al Sindicato dentro de los si
guientes diez días de la fecha de descuento. 

El retraso en la entrega de las cuotas de 
tránsito o desplazamiento causarán un interés 
moratoria del 3.5% mensual. 

Artículo 56.-El Patrón se obliga a entregar 
a todos y cada uno de los trabajadores sindicali
zados a su servicio, cada día de.pago, constancia 
en la que especifique los conceptos de pago y de 
descuentos efectuados a cada uno de ellos . El Pa
trón entregará al Sindicato, dentro de los si
guientes cinco dlas de la fecha de pago, por con
ducto de su representante, copia de la nómina de 
pagos y descuentos efectuados a dichos trabaja-

dores y a petición del Sindicato exhibirá los com
probantes de cantidades entregadas a terceros 
en favor de los propios trabajadores. La Empre
sa en los términos de los articulos 80, 81, 82, 83 y 
demás relativos y aplicables de la Ley del Im
puesto sobre la Renta, entregará al trabajador la 
información. conducente para cumplir con sus 
obligaciones fiscales. 

Artículo 57.-En caso de transmisiones si
multáneas, diferidas, oficiales programas espe
ciales o controles remotos o cuando se provoque 
una interrupción no imputable al personal, el Pa
trón pagará a los trabajadores en turno su sala
río íntegro por el tiempo correspondiente. 

Artículo 58.-El Patrón se obliga a mantener 
inscritos a sus trabajadores en el Instituto Mexi
cano del Seguro Social, y a continuar pagancio í·' (. · • ' 
tegramente su cuota y la de los trabajadore~. 
Asimismo liquidará los primeros tre días de in.. 1 
capacidad en un 100% (CIENTO POR CIENTO) , 
y del cuarto día en adelante las diferencias de sa
larios que resulten entre lo que marca la Ley del 
Seguro Social y el presente Contrato, hasta por 
un término de ciento cincuenta días por año, con
tados a partir de la primera incapacidad. 

Artículo 59.-Los patrones aceptan que ade
más de las enfermedades profesionales consig
nadas en la Ley se considerarán como tales, pa
ra los locutores, narradores, cronistas y comen
taristas, las afecciones de la voz y las vías respi
ratorias y para todo el personal las de los ojos y 
oídos, cuando sean consecuencia del desempeño 
de su trabajo. · 

Artículo CO.-Todo lo relativo a accidentes y 
enfermedades de trabajo quedará sujeto a las 
disposiciones contenidas en la ley del Seguro So
cial y a las estipulaciones de este Contrato. 

Articulo 61.-Cuando a consecuencia de u~. 
riesgo de trabajo algún trabajador no pueda vol
ver a ocupar el mismo cargo que desempeñaba , 
el Patrón, previo acuerdo de las partes, utilizará 
sus servicios en algún otro puesto que sea conse
cuente con su estado físico, en la inteligencia de 
que el sueldo que perciba el tra bajador, no po,lrá 
ser inferior al 75% (S"h;TE1 TA Y CINCO POR 
CIENTO) del que disfrutaba antes de producirse 
el riesgo, ni más bajo que el mínimo estipulado 
en este Contrato. 

Artículo. 62.-En caso de ocurrir cualquier 
riesgo de trabajo o enfermarse un trabajador, 
cuando se encuentre laborando en un lugar don
de no se disponga de servicios médicos o del S -
guro Social, el Patrón se obliga a transportarlo 
al lugar más cercano, donde pueda dársele apro
piada atención médica. Todos los gastos que se 
originen por concepto de transporte, atención 
médica y en su caso, estancia u hospitalización y 
medicinas, serán a cargo del Patrón. 

Artículo 63.-Para los casos de riesgos de 
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trabajo que sufran les trabajaclor\'S eventuales, 
se estará a lo dispuesto t·n las Leyes aplicables. 

Artículo 64.-La Enpresa se obliga a insta
lar botiquines con las edicinas y útiles indis
pensables, para primeros auxilios. 

Asim · smo proporcionará a los trabajadores 
las mec1icinas que requieran para su atención en 
el caso ql'P no les sean proporcionados por el Se
guro So.:iéil, s1empre que se justifique la necesi
dad de éstas. 

Artículo 6S.-En ac 'lcll:Js emoresas en las 
que el,, , •1 ::-:1 10 ·1dministrador sea· el S.T.I.R.T., 
el Patró:1 Re obliga él tom<lr y a mantener vigente 
para todos y cae·~ uno de lo~ trabajadores sindi
calizados a su servicio, el Seguro de Vida Colecti-

"' ''O que contrate el Sindicato. La suma asegurada 
.,erá de: S200,000.00 CDOSCIENTOS MIL PESOS 
~0/100) en caso de muerte natural, y de 
$400,000.00 <CUATROCIENTOS ;\TJL PESOS 
00/100) en caso de muerte aecidental. 

Para tal efecto se pagará una prima men
sual de $140 00 <CIENTO CUARENTA PESOS 
00/100), por cada uno de los tr:1bajadores asegu
rados. Esta cantidad se integrará con un des
cuento mensual de~ 40.00 (CUARENTA PESOS 
00/100) a cada trabajadores y el resto de la pri
ma correrá a cargo de la Empresa. 

En caso de muerte el trabajador cuyo seguro 
no esté vigente por falta de pago de la Empresa , 
ésta cubrirá el total del mismo dentro de los 
treinta días posteriores al fallecimiento y, de no 
hacerlo así, cubrirá adicionalmente una canti
dad igual a la tasa ele interés bancario vigente. 

Artículo 66.-En aquellas empresas en las 
que el Sindicato administrador sea el SITATYR, 

··-·.el SIEMARM o el STRTV el Patrón se obliga a 
Aomar y mantener vigente para todos y cada uno 

de los trabajadores sindicalizados a su servicio 
el Seguro de Vida Colectivo que contrate el Sindi
cato. La suma asegurada será de $150,000.00 
(CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. 
N.), en caso de muerte accidental, pagando el 
Patrón íntegramente la prima que resulte. 

En caso de muerte el trabajador cuyo seguro 
no esté vigente por falta de pago de la Empresa, 
ésta cubrirá el total del mismo dentro de los 
treinta clí;-~s posteriores al fallecimiento y, de no 
hacerlo así , cubrirá adicionalmente una canti
dad igual a la tasa de interés bancario vigente. 

Artículo 67.-Dentro ele cada una de las em
presas o establecimientos. se formará una Comi
sión Permanente de Higiene y Seguridad que es
tará integrada por un representante del Patrón y 
uno del Sindicato, quienes se encargar3n de vigi
lar lo relacionado con las disposiciones sobre la 
materia. Las partes podrán hacer~e asesorar 
por ell\Iédico de la negor·iació11 o por uno desig
nado por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Artículo 68.-El Patrón se obliga a que se 
practique a sus trabajadores un examen médico 
anual y los trabajadores se obligan a someterse 
al mismo. 

Artículo 69.-Los trabajadores sindicaliza
dos de planta tendrán derecho a una prima de 
antigüedad, de conformidad con las normas si
guientes 

l.-La prima de antigüedad consistirá en el 
importe de doce días de salario por cuota diaria. 
por cada año de servicios; 

H.-Esta prima de antigüedad se pagará a 
los trabajadores que se separen por causa justifi
cada y a los que sean separados de su empleo in· 
justificadamente.; 

III.-Cuando el despido sea justificado, si e! 
salario que percibe el trabajador excede del do· 
ble del salario mínimo de la zona económica a la 
que corresponda al lugar de prestación del tra
bajo, se considerará esa cantidad como salario 
máximo para efectos del pago de la prima de 
antigüedad. 

Para los casos de retiro voluntario y falleci
miento se estará a lo establecido en el Artículo 
70. 

Artículo 70.-En los casos de retiro volunta
rio de los trabajadores que tengan una antigüe· 
dad de nueve o más anos al servicio de la Empre
sa, ésta les pagará una prima de antigüedad 
equivalente a quince días de salario por cuota 
diaria, por cada año de servicio. 

La solicitud de retiro se hará por conductq 
del Sindicato por lo menos con veinte días de 
anticipación a la fecha fijada para la separación 
voluntaria. 

Para el pago de la prima se estará a las nor
mas siguientes: 

a) Sí el número de trabajadores que se reti
ren dentro del término de un año no excede del 
10% del total de los trabajadores de la Empresa, 
el pago se hará en el momento del retiro . 

b) Si el número de trabajadores que se retire 
excede del lO% se pagará a los que primeramen
te se retiren y podrá diferirse para el año si
guiente el pago a los trabajadores que exedan de 
dicho ·procentaje. 

e) Si el retiro se efectúaal mismo tiempopor 
un número de trabajadores mayor del 10%, se 
cubrirá la prima a los que tengan mayor antigüe
dad y podrá diíerirse para el año siguiente el pa
go que corresponda a los restantes trabajadores. 

En caso de muerte del trabajador, cualquie
ra que sea su antigüedad, la prima a que se refie
re este articulo se pagará a sus beneficiarios. 
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t\rtículo 71. - A los trabajadores afiliados a 
·.; Sindica tos SITATYR Y SÜ~l\IARI\1 se les cu
: irá una prima de antigüedad equivalente a 12 

•s . por cada aJ1o de antigüedad del primero al 
.:tavo y de catorce días del noveno en adelante. 
;1 ambos casos, dicha prima se pagara a ratón 

.el último salario percibido por cuota diaria. Las 
:mitaciones establecidas en el Artículo anterior 
;o serán aplicables a los trabajadores de los Sin~ 
::catus mencionados.'' 

Ar tículo 72. - Para ei buen aprovechamiento 
e las actividades culturales y deportivas, la 
'mpresa se obliga a dar toda clase de facilida
.:s a los trabajadores sindicalizados, para que 
uedan llevarlas a cabo sin in terferir las activi
.Jdes de la propia Empresa . 

Esta proporcionará los uniformes y acceso· 
·,s necesarios pa ra la integración de uno o va
.os equipos deport ivos formados por elementos 
su servicio, según el número de trabajadores 
:e !:1 borc en ella. 

La organización de esta actividad estará a 
Jrgo del Sindicato, quien deberá ponerse de 
ru rdo con la Empresa respecto del costo y pa
,. de los uniformes y accesorios, dentro de los 60 
·as sip,uientes al requerimiento del Sindicato. 

. Art ículo 73.-los patrones se obligan a pagar 
sus trabajadores un aguinaldo anual que debe
: ser cubierto a más tardar el diez de diciem
, c. equivalente a veintiún días de salario. Quie
es no hayan cumplido un afio de servicio en tal 
~ella , deberán percibir la cantidad que corres
,cnda proporcionalmente al tiempo trabajado. 

Artículo 74.-A los trabajadores afiliados a 
)S Sindicatos SITATYR y SIEl\'IARl\1, por las 

:1\lic iones particulares de contratación supe
:•r qtw tiene en la actualidad, se les cubrirá el 
,llil •~tldo anual, sobre la base de diecieocho días 
~ sala rio. 

Artículo 75.-Para los efectos de la partici-
·"CÍÓn de los trabajadores en las utilidades de la 

~ .m presa, ésta se obliga a entregar a los repre
.... ntantes del Sindicato en cada fuente de traba
',, en los términos de Ley, una copia de su decla-
,}Ción anual del Impuesto al Ingreso Global de 
s Empresas presentada a la Secretaria de Ha

. :2ncla y Crédito Público. Asimismo, en caso de 
~l'::! se formulen o no objccionrs por parte de los 
·abaJadores o el Sindicato, la Empresa se obli
' :1 liquidar las cantidades que les corresponda 
~r <..!icho concepto, dentro de los quince días si
·icntes a la fecha en que reciba por escrito la 
munícación en que los trabajadores manifies-

~ll su aceptación o inconformidad. 

Si la Autoridad competente modificara pos
·iormentc, el monto de la utilidad gravable, se 

,:J rá un reparto adicional del ejercicio de que se 
... 1! '.cuando se agoten los recursos de Ley y la 

resolución quede firme. garantizándose el inte
rés de los trabajadores; todo ésto en los términos 
del segundo párrafo del Artículo 122 de la Ley. 

Artículo 76.-De conformidad con la Frac
ción XIII del Artículo 5o. de la Ley, los derechos 
y prerrogativas consignados en este Contrato en 
favor de los trabajadores, así como los derechos 
de los Sindicatos, son irrenunciables. 

Artículo 77.- Cuando los Contratos Colecti
vos preexistentes contengan condiciones m:ls fa · 
vorables para los trabajadores y el Sindicato és· 
tas prevalecerán. 

Artículo 78.-En aquellos casos en que se 
hayan estipulado pre,·iamente condiciones, sa la
rios y prc taciones en favor de los traba¡· adores, . 
que resulten superiores a los que consigna el pre 
sente Contrato, prevalecerán aquéllos y los pa
trones estarán obligados a respetarlos y cum
plirlos. Para los cases no previstos regirán las 
rl isposiciones establecidas en la Ley. 

Artículo 79.-Este Contrato se aplicará, no 
obstante, cualquier disposición en contrario, 
contenida en el Contrato Colectivo que el patrón 
tuviese celebrado con anterioridad . 

Artículo 80.-La Empresa proporcionará ca
pacitación y adiestramiento a sus trabajadores 
sindicalizados. conforme a los planes y progra
mas que formulen de común acuerdo el sindicato 
y la empresa una vez que éstos s an aprobados 
por la Secretaria del Trabajo, a través del orga
nismo con:espondiellte, en 'los términos de la 
Ley. 

a) Los planes y proyectos se estructurarán 
conforme a los criterios que determine la propia 
Secretaría del Trabajo y muy especialmente el 
Comité Nacional de Capacitación y Adistramien
to de la Industria de la Radlo y de la TeleYisión, 
el que prop0ndrá sist "'r.1,.: ·, capacit~c;t)n , 
adiestrami,~nto para y en el tratajo, en la r1isma 
rama industrial de la Radio y la Televisión. 

Para el efecto señalado, Patróny Sindicato 
se comprometen a pow: e·1 marcha los planes 
nacionales de capacitacióny adiestramiento pa
ra la indu::>triu en sus r<>m<>s de- Radio\' de Tele
visión, dentro de los noventa días sigui'entes a la 
fecha en que sean aprobados por la autoridad co
rrespondiente . 

b) Corresponde a la Comisión Nacional de 
Vigilancia, cc.•1juntamer t<> con el Comité • acio
nal de Capncit ación y AL; iestr<~ miento de la In
dustria, la supctvisión y vig:Janc ia del cumpli
miento de la obligación de lus empresa , relativa 
a la capr.ciwción y adieslra!niento de sus traba
jadores; para lo cual, en forma enunciativa de
berán vigilar: 

lo.-Que se constituyan las Comisiones Mix
tas de Capacitución y Adie. tramiento en cada 

~· 
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emprcsél dentro del término que establece la 
Ley. 

2o.-Que se impartan Jos programas e~ ca
pacitac ión y adiestramiento de acuerdo a las ne
cesidades previa:nente detectadas. 

3o.-Que los trabajadores pre\·iamente se
leccionados se obliguen a asistir a los cursos y 
programas de capacitación y adiestramiento pa
ra Jo:' que sean requeridos y a colaborar en el de
.-.n-r lllo d0 hh trabajos que se les encomienden 
en ellos, obedecien<io las instrucciones y ejecu
r inncs que les señalen las unidades capacitado
ras. 

4o.-Que los trabajadore , al terminar su 
cllrsu dr c1p?citación y adiestramiento. se so
me t·¡n 1l e'":Jmcn de evaluación de conocimien
f '"y aptitudes que fonnule la Unidad Capacita-

·a y que reciban la constancia de conocimien
to y aptitudes aprobada por la Comisión Mixta 
de Capacitación y Adiestramiento. 

La empresa y el sindicato se obligan a comu
nicar a la Se retaría del Trabajo y Pt evisión So
cial, la constitución de la Comisión l\Iix ta de Ca
pacitación y Adiestramiento. 

Artículo 81.-El patrón y el sindicato a tra
vés de sus respectivas representaciones en cada 
empresa o establecimiento adecuarán el Regla
mento Interior de Trabajo. 

Altículo 82.-El patrón pagará S-40.00 (CUA
RENTA PESOS 00/100) anuales por cada uno de 
los trabajadores sindicalizados a su servicio, que 
pertenezcan a la Confederación de Trabajadores 
de 1\féxico, cantidades que deberán remitirse a 
las oficinas del sindicato dentro de los primeros 
quince días del mes de enero de cada año. 

~ . Artículo 83.-La Comisión Naciona l de Vigi
- cia del cumplimiento del Contrato-Ley de la 

f mdustria de la Radio y de la Televisión estará 
presidida por un representante de la S~retaría 
del Trabajo y Previsión Social e integrada por 
los representantes patronales y representantes 
obreros que no excederán de seis por cada sec
tor, pudiendo designar sus respectivas suplen
tes, sujetándose a los siguientes puntos: 

PRIMERO.-Los miembros de la Comisión 
durarán en su encargo dos años, pero podrán ser 
r~vocados en cualquier tiempo por las organiza
ctones obreras que los hayan designado, en el ca
so de los representantes obreros y por los Dele
gados debidamente acreditados que representen 
a las dos terceras partes de la industria, en el ca
!;o. ~~los patrones. Los representantes de la Co
~l11Sion estarán debidamente retribuidos, en la 
Inteligencia de que tal retribución, así como los 
gastos generales de la Comisión, serán sufraga
d.os por las empresas afectadas al ramo indus
nal de aplicación del Contrato. 

Para el sostenimiento de la Comisión, todos 

y cada uno de Jos patrones quedan obligados a 
pagar mensualmente, dentro de los diez prime
ros días de cada mes la cantidad que se determi
ne por el Com ité de Finanzas que señala el úlli
mo párrafo de esta cláusula, sobre bases men
suales por cada trabajador que preste sus servi
cios en la empresa sobre el número máximo que 
determine el Comité. Esta obligación se lim itará 
a un número máximo de trabajadores por em
presa , de tal forma que aquéllas que tenganlaho
rando más de dicho máximo de trabajadores, 
únicamente pagarán por este número máximo. 
La cantidad que cada patrón deba cubrir, lo hará 
por conducto de la Cámara :\acional de la Indus
tria de la Radio y de la Televisión, la cual deberá 
comunicar en la forma que considere más idónea 
la cantidad que deberán pagar los patrones por 
este concepto. 

El i ¡cumplimiento de esta cláusula consti
~uye violación de carácter colectivo de este Con
r to, para todos los efectos legales y contractua
es a que haya lugar. obligando además al patrón 
noroso a pagar al ser requerido por la Comisión, 
.ndependtentemente de las cantidades insolutas 
llna cantidad equivalente al dos por ciento men
sual sobre las cantidades insolutas y durante el 
tiempo de mora . Estas can tidades serán aplica
bles a la Comisión para sufragar gastos de la 
misma. Para la administración del Fondo crea
do para el sostenimiento de esta Comisión, se 
-::onstituye un Comité de Finanzas, integrado por 
~uatro representantes del Sector Patronal. quie
:les tendrán a su cargo tanto la determinación 
::omo la recepción de los aportes a que se refiere 
esta cláusula, la admmistración del Fondo y el 
pago de la retribución de los representantes y de
más gastos que origine la Comtsión. Los miem
bros de este Comité de Finanzas serán ex-oficio 
el Presidente y los tres Vicepresidentes del Con
sejo Directivo de la Cámara Nacional de la In
dustria de la Radio y de la Televisión en funcio
nes. 

SEGUNDO.-Son funciones de la Comisión 
Nacional de Vigilancia las siguientes: 

l.-Vigilar el estricto cumplimiento del Con
trato-Ley de la Industria de la Radio y de la Tele
visión; 

H.-Conocer, ya sea de oficio o a petición de 
parte: 

a) El número de la concesión otorgnda por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
precisando la operación de la estación, sea de 
Radio o de Televisión; 

. b) La relación de personal que labora en la 
empresa y que S(!a afecto al Contrato. precisan
do aquéllos que sean trabajadores de planta y 
aquéllos que sean eventuales y suplentes y la re
nuneración que perciban. 

III.-Consignar ante el Departamento de 
Sanciones de la Secretaría del Trabajo y Preví-

' 
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sión Social, las violaciones que encuentren se 
hJyan cometido a este Contrato y gestionar ante 
el propio Departamento la aplicación de la san
ción adecuada a la violación come~ida; 

!V.-Solicitar la intervención de las autori
dades competentes, en los términos de la Cláusu
la Tercera; 

V.-Formular la denuncia o querella que sea 
procedente en contra de quien resulte responsa
ble de la comisión de algún delito con motivo de 
las violaciones a este Contrato o La Ley ; 

VI.-Practicar visitas a las estaciones,. ya 
sean de Radio o de Televisión que regula el Con
trato, haciéndose acompañar, de así considerar· 
lo conveniente en tales diligencias, con inspecto· 
res des ignados por la Secretaría del Trabajo ~ 
previsión Social; 

VIL-Expedir su propio Reglamento Inte· 
rior que regule su funcionamiento; 

VIII. -Las demás inherentes a su función de 
organismo de vigi lancia del cumplimiento del 
Contrato. 

TERCERO.-Tomando en consideración los 
daños que las violac iones al Contra to-Ley de la 
Indus tria que afecte el interés colectivo de los 

· tra bajadores, a los propios trabajadores, a . los 
industriales y a la economía nacional, la comi
sión solicitará, en su caso, la colaboración de las 
Secretarías del Trabajo y Previsión Social, Go
bernación, Educación Pública, Hacienda y 
Crédito Público, Instituto 1\lexicano del Seguro 
Social e Instituto del Fondo Nacional de la Vi
vienda para los Trabajadores . 

CUARTO.-La negativa de una empresa pa
ra permitir la inspección que ordene practicar la 
Comisión o la negativa de la misma a proporcio
nar a dicha Comisión los documentos que les 
sean solicitados. para comprobar si está cum
pliendo con las disposiciones del presente Con
trato, establecerá presunción de violación al 
Contrato y, por lo tanto, la Comisión solicitará la 
intervención de las autoridades correspondien-
tes. · · 

QUINTO. -Las empresas de Radio y/o Tele
visión deberán proporcionar, bajo protesta de 
decir verdad, a la Comisión Nacional de Vigilan
cia, por conducto de la Dirección de Convencio
nes de la Secretaría del Trabajo y Previsión So
cial, los datos precisados en el punto tercero, in
ciso II y demás siguientes: 

a) Fotocopias de las Manifestaciones del Im
puesto sobre Productos del Trabajo, del Impues
to Sobre la Renta de sus trabajadores, así como 
de la de pago de cuotas obrero-patronales ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, correspon
dientes al mes anterior de la fecha de su presen
tación. 

bl El sindicato administrador del contrato 
en cada estación de Radio o de Televisión deberá 
enviar, a su vez, los informes precisados en el in
ciso II, Fracción b, del punto segundo, en cuanto 
a trabajadores sindicalizados se refiere. 

En el caso de incumplimiento de lo precisado 
en esta cláusula o a petición de parte interesada , 
la Comisión' solicitará de la Secretaría del Tra
bajo y Previsión Social, comisione a Inspectores 
Federales de Trabajo para que obtengan los in
formes o bien verifiquen los proporcionados por 
las empresas. La Comisión, a su vez, podrá veri
ficar mediante visitas los informes recibidos o 
imestigar los faltantes, debiendo en el caso de 
constatar falsedad o violación al Contrato, solici
tar la imposición de la sanción correspondiente 
y, asimismo dentro del plazo indicado en este 
punto, solicitará de la Junta Federal de Concilié' 
ción y Arbi traje se sirva proporcionarle copia 
de los convenios celebrados ante ella por empre
sas y sindicato que guarden relación con este 
f''lntrato. 

SEXTO.-Sín perjuicio de lo que, en su caso, 
establezca el Reglamento Interior que expida la 
Comisión, el funcionamiento de ésta se regirá 
por las siguientes Reglas : 

a) El Presidente de la Comisión podrá dele
gar parcial o totalmente sus funciones en el Se
cretario de la misma, o en el Inspector Federal 
del Trabajo o Técnico de la Secretaría que en ca
da caso se designe, o bien podrá sin delegar fa
cultades hacerse acon pañar por alguno o algu
nos de éstos cuando lo juzgue adecuado para la 
más efectiva práctica de una visita. 

b) Se consideran días y horas hábiles para la 
práctica de visitas de la Com¡c::ión de las Estacio· 
nes de Radio y f<:staciones de Televisión sujetas 
a la aplicación de este Contrato-Ley en razón dr 
su actividad, todos los días de los año, debiendo 
regularmente practicarse las visitas period·ca
mente en los ías que setwle la Comisión en su 

cglamcnto, sin perjuicio de fcctuar otrJs de 
carácter extraordinario o urgen e cuando lo juz
gue pertinente la Presidencia , o a solicitud de 
cualquiera de los Sectores Obrero o Patronal de
biendo citarse para tal efecto a sus miembros. 

e) Toda visita de la Comisión para verificar 
el cumplimiento del Cmttrato, para hacer 1áhdo 
y surtir efectos legales, deberá practicarse con 
la asistencia mínima de un representante del 
Sector Oficial y dos representantes del Sector 
Obrero y dos representnates del Sector Patronal, 
para lo cual se obligan los miembros de la Comi
sión a concurrir los días y horas en que ean cita
dos para tal efecto. Tales visitas podrán cele
brarse acomnañadns y auxiliados, de así consi
derarlo conveniente, por Inspectores designados 
por la Secretaria del Trabajo y .Previsión Social. 

d) De cada visita se levantará un acta cir· 
cunstancial de los hechos, la cual d!!bcrá ser fir· 
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~----------------------------------~----------
rnada por quienes asistan a la misma, procedién
dose con vista del resultado de la visita, a tomar 
las medidas que sean necesarias para el cumpli
miento del Contrato-Ley. 

e) La Comisión Nacional de Vigilancia , en 
sus visitas ordinarias seleccionará las estacio
nes de Radio o de Televisión por el procedimien
to de sorteo ouc se efectuará en el momento de 
salir a la práctica de las vis1tas, precisamente en 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Socia l. In
dcpendientem,' !1i.e de llo. la Comisión podrá vi 
sitar las estaciones de Radio o de Televisión, a 
petición de parte, por conocimiento de violación 
en razón de < enuncia o en cualquier otro caso 
que considere que puede existir violación al Con
trato-Ley, pero en estos casos deberá de contar
se con la aprobación cuando menos de dos de los 
tres sectores representados. debiendo en todos 
los casos asistir a la visita Jos tres sectores. . . 

f) Todos los patrones, sindicatos y sus res
pectivos represtnlantes, están obligados a dar a 
la Comisión de Vigilancia, o a las Subcomisiones 
que ésta designe, las más amplias facilidades 
para el cumplimiento de sus funciones y, a tal 
efecto, deberán permitir a sus miembros el libre 
acceso a las oficinas y dependencias de las esta
ciones de Hadio o de Televisión v contacto direc
to con el personal, debiendo mo"strar toda la do
cumentación que la Comisión les requiera y soli
cite para acreditar el cumplimiento del Contra
to-Ley. 

g) El incumplimiento de la obligación que se 
precisa en el inciso que precede, se considerará 
como violación de carácter colectivo a este Con
trato para todos los efectos legales consiguien
tes. 

Artículo 84.-Con relación a la obligación de 
proporcionar casas-habitación a los trabajado

. res , que se establece en la Fracción XII del 
}.partado A, del Artículo 123 Constitucional, y el 
"Capítulo III del Título Cuarto de la Ley, se estará 
a lo previsto en la Ley del Instituto del Fondo Na
cional de la Vivienda para los Trabajadores y de
más disposiciones legales aplicables. 

Artículo 85.-La empresa transmitirá los bo
letines de carácter sindical que le sean enviados 
por el Sindicato. El texto de los mismos no será 
contrario a las estipulaciones legales correspon
dientes. En los títulos II y III de este Contrato se 
estipulan las condiciones en que serán transmi ti
dos esos boletines. 

Artículo 86.-Las empresas pagarán al sindi
cato las cantidades que corresponden a gastos 
sociales, en los términos especificados en los tí
tulos II y III. 

Dichos pagos se harán directamente a la ins
ti tución que el P.ropio órgano sindical designe, en 
la inteligencia de que los gastos que por concepto 

de cobranza 'se originen en caso de mon, seran a 
cargo de las propia~ empresas . 

Artículo 87 .-Se cónstituye un fondo de aho
rro para los trabajadores de planta sindicaliza
dos que se .formará con el 4% (CUATHO POR 
CIE~TO) del salario por cuota diaria, el cual de
berá retener el patrón, así como con la aporta
ción de una .s:aJ;ltidad)gualp.or ,.p,arte de éste . 

' ': ; r'" t . ~ } ; . ,l) ' ~ r ' tt .1 • ' 

El patrón-<ioberá entr~gar , dicho fondo con
forme a los pl~nes que c'onvenga co:1 el sindicato, 
debiendo ajuslarse a las disposiciones de la Ley 
del ImpuesJo.Sobre la Renta y de. su Reglamento 
en lo que toca- a lo~r.equisitos de deducibilidad. 
finalidad y destino del fondo de ahorro; estos pla
nes formarán parte integrante de est~ Contrato 
para los efectos de su obligatoriedad . 

En las empresas en que el sindicato adminis
trador del Contrato sea el STIRT, los patrones 
entregarán, tanto las cantidades retenidas a los 
trabajadores sindicalizados, por ese concepto, 
como las que corresponden a .la aportación del 
patrón , mensualmente, dentro de la primera se
mana del mes siguiente, en la forma y términos 
que indique el Comité Ejecutivo Nac ional del 
Sindicato. ··!·, ... , .. ... . 

·t 1 ;; • • 

EJ retraso en la entrega de las cantidades 
arriba indicadas causará un interés mo.ratorio 
d l 3.5% mensual. 

. 
Artículo 88.-Los patrones afectos a este 

Contrato, otorgan a sus trabajadores sindical iza
do el beneficio a la jubilación, en relación con el 
estudio actuaria l que .para tal efecto los prime
ros realicen. 

El fondo jubilatorio será constituido, opera
do y administrado por los patrones, a cuyo cargo 
serán las erogaciones necesarias para esos fines. 

Las bases de dicha jubiliacfón serán el resul
tado del estudio.actuarial mencionado y se darán 
a conocer ello. de febrero de 1984 . Esta presta
ción surtirá sus efectos a partir del lo. de febrero 
de 198G. . . 

·En ningún caso podrán jubilarse en cada em
presa más del lO% del número .de sus trabajado-
res al año. · ·· ... .. .. . 

• .• , f. 

... , ''• 

TITULO II 

. Disposiciones Específicas Aplicables 
a la Radio: 

Artículo 89.-Las.estaciones de Radio que se 
establezcan a -futuro en eL territorio nacionaL 
desde el iniCio· de sus operaciones deberán contar 
por lo meno? con una planta de trabajadores_de 
base igual a la mínima existente en una estac10il 
en la misma ban-da· y que opere en la zona en que 
se instale la nueva ra~iiodifusora. 
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En los casos en que esto no se cumpla, de ofi
cio o .1 petición de ~a.rte, i_ntervendría la. Co~~i
sión Nacional de VrgJiancia para la aphcacwn 
del Cont!·ato-Ley la que, de ser necesario. podrá 
impedir la operación de dicha radiodifusora, 
lwsta en tanto no se ajuste a la condición estable
cida en este artículo. 

Artículo 90.-Los locutores, operadores, gra
badores, narradores, relatores de noticias, con
ductores de programas, animadores o reporte
ros que conforme a este Contrato requiera el p~
trón para trabajar en la empresa o estableci
miento. independientemente del lugar en_ que 
deban desarrollar el trabajo, serán proporciOna
dos invariablemente por el sindicato. 

En los casos en que el patrón tenga inferés 
espc:c·1fico en determ inadas personas, no miem· 
bros del sindicato, para ejecutar estas labores, 
sólo podrá efectuar 1a contratación_ tra_nsitoria, 
con el permiso del sindicato en los tern:mos pre
cisados por el Artículo Noveno del propio Contra
to. 

Artículo 91.-Los locutores tendrán una jor
nada contractual de cuatro horas diarias y los 
operadores de consola de seis _horas diarias; ~n 
ambos casos la jornada se reahzara durante sers 
dí::ls a la semana . Estas jornadas podrán ser 
fraccionadas en dos turnos . 

Se exceptúan de Jo anterior las jornadas que 
siendo diferentes a las establecidas en este Con
tr~llo. sean motivo de convenios singulares cele
orados entre la empresa y el sindicato. 

Los trabajadores sindicalizados cuy~ jorna
da sea de cuarenta horas a la semana, drsfruta
rán de dos días de descanso continuos, salvo 
acuerdo entre empresa y sindicato. Los trabaja
dores sindicalizados cuya jornada sea de cuatro 
horas o de seis horas respectivamente, disfruta-
Jn de un día de t.lescanso con goce de sueldo. 

Artículo 92.-Serán días de descanso obliga
torio para los trabajadores de la Radio, además 
de los establecidos en el Artículo 41 de este Con
trato, el día que sea el onomástico o el c~mplea
ñcs del trabajador y el día que señale el smdrcato 
para celebrar el aniversario de su constitución. 

Pitículo 93.-Cuando un trabajador no pres
te sus servicios durante todos los días de trabajo 
de la semana. se le pagará la parte proporcional 
del salario del o de los días de descanso según el 
caso. 

bl Salario doble de la jornada completa, 
cuando laboren más de media jornada. 

El patrón no podrá compensar tal pago con 
otro u otros días de descanso, ni tendrá la obliga
ción de conceder otro u otros días de descanso en 
substitución. 

Artículo 94.-La distribución de la jornada 
de trabajo, los roles de turnos y descansos, serán 
propuestos por el patrón de acuerdo con las nece
sidades del trabajo, debiendo ponerlos en conoci
miento de los trabajadores y el sindicato con 
cuarenta ·y ocho horas de anticipación, por lo me
nos. No entrarán en vigor los nuevos roles o cam
bios en la distribución de la jornada de trabajo, 
hasta no ser aprobados por las partes. 

Artículo 95.-Las grabaciones de anuncios 
comerciales o promocionales, que no siendo de 
carácter nacional se transmitan en la empresa 
serán realizadas por sus trabajadores o por otro~ ... 
~ -~deberán ser miembro · del sindicato. 

Las grabaciones se efectuarán fuera del tur
no de los trabajadores y éstos tendrán la obliga
ción de efectuarlas conforme a las órdenes del 
patrón y les serán pagadas en los términos que 
previamente hayan convenido las partes. 

Dichas grabaciones sólo podrán transm itir
se en la propia empresa, y para ser utilizadas en 
otra u otras empresas deberá contarse con auto· 
rización del sindicato. 

Cuando estas grabaciones sean realizadas 
por trabajadores ajenos al sindicato, par~ su 
transmisión en la empresa, las partes se SUJeta
rán a lo que previamente acuerden. 

Artículo 96.-Al personal que intervenga en 
las transmisiones a control remoto, éstas se les 
liquidarán tomando como base dos veces el sala
rio que perciban según el tabulador y el tiempP· · 
se computará desde el momento en que abando
nen el local de la empresa hasta su regreso. En 
casos especiales, la forma de pago de los contro
les remotos, se resolverá económicRmente entre 
patrón y sindicato, de acuerdo con las caracte
rísticas de la transmisión. 

Artículo 97.-Cuando 1a empresa ~eq':liera 
los servicios de un locutor miembro del Smcllcato 
distinto del de turno, por unidad de tief!!pO o por 
obra determinada . dará aviso al trabaJa?or Y al 
Sindicato. El sustituido percibirá el_salarw co~~ 
si hubiera trabajado y el que lo sustlluya percibi
rá la remuneración correspondiente. 

Tratándose de locutores no miembros del 
Sindicato, se estará a lo dispuesto por el Artículo 
54 del Contrato. 

Cuando por exigencia del servicio los traba
jadores sean requeridos por el patrón para lab~
rar en su o sus días de descanso semanal, perci
birán además del salario correspondiente a di
cho día: 

Artículo 9 .-Los trabajadores tendrán ~ere
a) Salario doble de media jornada, cuando cho a obtener hasta dos permisos anuales, sm ~o-

laboren hasta este tiempo; o, ce de sueldo, que sumen entre ambos hasta trem-
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ta días rcnunciélbles, siempre que se soliciten a 
la empresa por escrito, por conducto del Sindica
to con 48 horas de anticipación. 

Artículo 99.-El patrón concederá permiso 
con goce de sueldo al delegado o funcionario sin
dical para atender asuntos inherentes a su cargo 
siempre que sean solicitados directan:ente por el 
Sindicato v no exctdan en total de qumce días al 
año. Estos días no son acumulables. 

Artículo 100.-El patrón se obliga a descon
tar a los trabajadores las cuotas que determine 
el Sind·cato, y entregarlas a éste en la forma que 
indique. 

Artículo 101.- Por concepto de cuota de trán
·ito o dC's 1>lazmniento a que se refiere el Articulo 
5 (le este Contrato, el patrón dP_srontará hasta 
12~¡ ¡DOCE PO H. CmNTO l, de la cuota diaria 
que perciban los trabajadores transitorios o 
eventuales a que dicho Artículo se refiere. 

Artículo 102.-El patrón proporcionará a sus 
trabajadores los medirs necesarios para su 
tran portación o bien les liquidará el costo de la 
misma en Jos casos siguientes : 

a) Cuando los trabajadores deban realizar 
labores fuera del lugar habitual del trabajo. 

b ) Cuando el establecimiento donde se deba 
realizar el trabajo se encuentre fuera de la zona 
urbana. 

e) Cuando su horario de entrada o salida 
coincida con la apertura o cierre de transmisio
nes y, en este caso, se dificulte el uso de los me-
dios normales de transporte. · 

Artículo 103.-El patrón pagará al Sindicato 
Administrador del Contrato por concepto de gas
tos sociales la cantidad que convenga con el mis
mo. 

rtículo 104.-En los términos del artículo 85 
__ . tlatrones transmitirán hasta dieciocho boleti
nes diarios de carácter Sindical de una duración 
de veinte segundos o su equivalente. 

El horario para la transmisión de estos bole
tines se hará de común acuerdo entre el patrón y 
el Sindicato. 

Esta prestación no será acumulable. 

Artículo 105.-Se establece el tabulador de 
plazas aplicables a las empresas o estableci
mientos de radio sujetos al Contrato, con las es
pecialidades a continuación listadas: 

l.-LOCUTORES. 

2.-RELATORES DE NOTICIAS. 

3.-REPORTEROS. 

4.-CRONISTAS DEPORTI\ OS. 

5.-NARRADORES. 

6. -ANIMADORES. 

7.-0PERADORES DE CONSOLA. 

s.-OPERADORES GRABADORES. 

9.-0PERADORES DE PLANTA TRA Si\1I
SORA. 

10.-0FICIAL DE 1\IANTE:\!Il\IIE!\TO. 

11.-VIGILANTES DE PLANTA . 

12.-VELADORES. 

13.-PROGRAMADORES. 

14.-CONTI UISTAS. 

15.- 0FICJNISTAS. 

16.-TELEFONISTAS. 

17.-RECEPCIONISTAS. 

18.-COBRADORES. 

19.-MISCELANEOS. 

20.-MOZOS. 

21.-SECRETARIAS. excepto las señnlacbs 
en el incido d) del Artículo 18 de este Contrato. 

Estas especialidades se aplicaní.n cuando 
existan en las empresas o establecm11entos. 

TITULO IIJ 

Disposiciones Específicas Aplicables 
a la Televisión 

Artículo 106.-Estarán sujetos al prt>sente 
Contrato los trabajadores que ejecuten la bores 
en las empresas o establecimientos dedicados a 
la televisión que realicen acti~idades de ~raba
ción de sonido en alambres, cu1ta magnel1ca o 
cualquier otro sistema y en la _grabación d? vi
deo, doblaje de programas, somdo. fotograba_. y 
doblaje de películas y fotografía elec_tro_magnet J

ea así como todo sistema o procedumento que 
us~ ondas electromagnéticas y todo tipo de pro
ducción y elaboración de programas. 

Artículo 107.-Los locutores, comentaristas 
y cronistas que intervenga¡~ en l.a grabación. fi!
mación doblaje y tran mis1ón de programas vi 
vo., en televisión, serán siempre miembro del 
Sindicato. 

Los locutores que intervengan en la graba
ción, filmación, doblaje o transmisión de los 
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anuncios comerciales. producidos o realizados 
por la empresa o establecimiento serán siempre 
miembros del Sindicato. 

En las series de programas o t:le telenovelas 
realizadas por el patrón y cuando se trate de na
rrar situaciones o aspectos que las ambienten, el 
relator o narrador será un miembro del Sindica
to siempre que las Í1ecesidades de la producción 
no requieran la .. in.t.cryención de una persona de-
terminada. .. · .. · · · · .' · 

:. , ,q r", J: .;lJ t t l i''' · . ; 

Art!culo ~bs;::·r<W ~~·.4~.~·-~e'ry:fiere a los co
mentél.nstas, ,M.rQn,l,~ t.as .. n~rr~a.or:~s y locutores 
eventuales la. pr~;~~acíóz¡ deJos servicios se esta
blecerá conforme a las necesidades de la empre
s~, c_on el conocirnj~n~·Q·x, 4F~P.H~~pn previos del 
Smd1cato. . · 

Artículo 109.-En Jos casos · de transmisión 
de eventos que Empresa y Sindicato convengan 
como especiales, las condiciones de la prestación 
del servicio para todo el personal que intervenga 
en los mismos, serán siempre motivo de conve
nio previo, por escrito, entre el patrón y el Sindi-
cato. · · · · ' · 

~ ' • • J • .• 1 • • 

Artículo 110.-Eri caso de que se lleven a ca
bo modificaciones en el equipo o instalaciones, 
en las plantas o estudios de las estaciones de Te
levisión, en los términos qel 'Artículo 26 de este 
Contrato, se dará oportunidad de inmediato para 
que se adi estren en el manejo u operación del 
nuevo equipo durante un lapso de treinta días, a 
los trabajadores que actualmente manejan un 
equipo que pueda considerarse igual o similar. 
Entre los aspirantes a la operación del nuevo 
equipo, se seleccionará ~)os ,que desmuestren 
m<,yor capacidad. . . . 

Artículo 111.-En los casos en que la empre
sa ordene la realización de controles remotos o 
trabajos en locación fuera de la ciudad donde es
té ubicada la estación de televisión. los gastos de 
transportación, alimentación y, en su caso. hos
pedaje y cualquier imprevisto necesario, serán 
hechos por el patrón. , , ... , . 

En caso de que el control remoto o los traba
jos en locación se efectúen dentro de la ciudad 
donde está la estación de tele\'isión, la transpor
tación y alimentación mientras aquélllos duren, 
serán a cargo del patrón. 

Articulo 112.-Las transmisiones a control 
remoto o trabajos ordenados por el patrón fuera 
del centro de trabajo, se sujetarán a las siguien
tes condiciones: 

a) Cuando se realiceu en la población o zona 
urbana done se encuentre ubicada la estación, el 
tiempo de la jornada se computará desde el mo
mento en que el trabajador salga del lugar habi
tual de trabajo, hasta su regreso ~1 mismo. 

b) Cuando.se real¡cen fuera de la población o 
zona urbana donde está ubicado el lugar habitual 

de trabajo, convendrán, previamente por escrito 
Empresa y Sindicato, si no lo hubieren hecho con 
anterioridad. la forma y términos de pago a los 
trabajadores. 

e) En todos los casos en que se realicen fuera 
del territorio nacional, el patrón y el Sindicato lo 
convendrán previamente y por escrito. 

En el caso de que por la naturaleza del con
trol remoto o trabajo a realizar no hubiere tiem
po para convenir previamente el pago a los tra
bajadores, éstos deberán desempeñar el servi
cio, sin perjuicio de convenirse posteriormente. 

Artículo 113.-El patrón procurará que el 
personal designado para laborar en los días de 
descanso obligatorio, vaya siendo seleccionado 
en forma rotatoria . 

::_unes 8 cte ma 
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Artículo 114.-El patrón concederá permiso 
con goce de sueldo a los Delegados o Funciona
rios Sindicales para atender asuntos inherentes 
a su cargo, siempre que sean solicitados dirr i • 

Artículo 121.-
de las labores de v 
sus servicios de a¡ 
la empresa y para 
cer, cada semana 

i que quedará~ mente por el Sindicato. En los casos de Cons~:.J. 
o Congresos Nacionales la solicitud deberá pre- ' 
sentarse con ocho días de anticipación. 

• .cabajo. 

Artículo 122. ~ 
anualmente a los t 
utilería, electrieid 
mantenimiento d ' 
rión, de microf~nis 
una chamarra y d( 
pantalones para el 

Artículo 115.-Por concepto de cuota de trán
sito o desplazamiento a que se refiere el Artículo 
5-t de este Contrato, el patrón descontará hasta el 
12% (DOCE POR CIE 1T0) de la cuota diairia 
que reciban los trabajadores transitorios o even
tuales a que dicho artículo se refiere. 

Artículo 116.-El patrón se obliga a propor
cionar los medios de transporte necesarios a los 
trabajadores que inicien sus labores antes de las 
6:00a .m . horas y, en su caso, a conducir a sus do
micilios a aquéllos que terminen después de las 
23:00 horas. 

Cuando el horario de .salida de Jos traba jado
res sea entre las veintidós y las veintitrés horas, 
y en este lapso se dificulte el uso de Jos n;cdios 
normales de transporte, el patrón se obliga a 
proporcionar dichos medios a sus trabajad ' 

Cuando el patrón no pueda propon.:ionGr el 
servicio, el trabajador tendrá derecLo a 111a cuo
ta de transpoi·te que se fijar,\ d · GCP :'rclr> :t la w 
na donde se encucmrenlas instal cioncs de cada 
patrón. 

Artículo 117.-El patrón &e obliga a mante
ner servcio médico, para la alención de los tla
bajadores en los estudios , en la ciudad de \léx i
co, las 2-l horas, ininterrumpidamente. Es,c ~e r
vicio será proporcionado por personal médico 
competente. 

Artículo 118.-El patrón pagará al Sindicato 
Administrador del Contr.1t por concepto de gas
tos sociales, la cantidad que con\'enga con el 
mismo. 

Artículo 119.-La transmisión de boletinf''" 
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sindicales a que se refiere el articulo 85 de este 
Contrato, tendrá un lími1e de ocho diarios por ca
nal generador de señal que opere el patrón, con 
una duración máxima de veinte segundos, que no 
serán acumulables . El horario de transmisiones 
e fijará de común acuerdo entre ia Empresa y 

el Sindicato. · 

Artículo 120.-El patrón se obliga amante
ner en las estaciones el per~onal que sea necesa
rio para el desempeño de las labores ordinarias 
dentro deln joranda de trabajo establecida, y só
lo por excepción los trabajadores realizarán sus 
labores fw'ra de esa jornada y con las limitacio
nes que establecen este Contrato, el Reglamento 
y la Ley. 

Articulo 121 .-Los trabajadores encargados 
:le bs !¡_¡bor<:.s de \'igilancia y limpieza prestarán 
sus sen icios de acuerdo con las necesidades de 
la empresa y para el efecto, ésta les dará a cono
cer, cada semana, a través del Sindicato el hora-

que quedarán sujetos para el desarrollo de 
... :,raba jo. 

Artículo 122.-La empresa proporcionará 
anualmente a los trabajadores de escenografía, 
utilería. electricidad. técnicos y ayudantes de 
mantenimiento, de camarógrafos, de ilumina
ción, ele microfonistas y personal de intendencia, 
una chamarra y dos overoles o dos batas y dos 
pantalones para el desempeño de sus labores.' 

A los trabjadores de control remoto, cama
rógrafos de estudio, iluminadores, camarógra
fos de noticieros y ayudantes de camarógrafos 
de noticieros personal de masters, operadores 
de audio, de video y video tape, asistentes de pro
ducción, coordinadores de piso, tornamesistas y 
microfonistas, se les proporcionarán anualmen
te dos uniformes o trajes de buena calidad, que 
les permitan presentarse adecuadamente, los 

1 cuales serán seleccionados de común acuerdo 
entre la Empresa y el Sindicato. 

• ··'.!ando el personal de control remoto haya 
~ . !:'testar sus servicios en lugares apartados del 
lugar donde residan, el patrón se obliga a propor
cionarle el equipo necesario de abrigo, así como, 
en su caso, tiendas de campaña, catres, colcho-

' nes o colchonetas y botiquines de emergencia . 

·ón se obliga a mante-
la atención de los.~r~
en la ciudad ele 1\tcxl- , 

mpidamente. Est~ s~r-
1> por personal med1co 

Al personal que deba laborar a la intempe
rie, se le dotará de una chamarra y en la tempo- · 
rada de lluvias, de impermebale con capuchón o 
:le manga, a su elección. 

Los trabajadores se obligan a usar el equipo 
proporcionado en el desempeño de sus labores, y 
en caso de no hacerlo así se les sancionará con la 
suspensión que les corresponda y se les exigirá el 
pago del valor del mismo. 

ón pagará al Sindicato 
ato por concepto de gas
tl que convenga con el 

La entrega del equipo deberá efectuarse 
obligatoriamente en los meses de febrero y agos

ansmisión de boletinf:'" to de Gada año. 

Artículo 123.-El patrón cooperará para me
jorar la biblioteca técnica y de producción insta
Jada para servicio de los trabajadores en el local 
del Sindicato. 

La biblioteca se creará e incrementará de 
:!omún acuerdo entre empresa y Sindicato. 

Artículo 124.-El patrón se obliga a propor
cionar alimentación a los trabajadores cuyos 
turnos se prolonguen por necesidades del servi
do y con autorización del patrón, más de la jor~ 
nada establecida y no puedan salir a tomar los 
alimentos que corresponda a dichos turnos. El 
patrón se obliga igualmente a que en caso de que 
no pueda proporcionar el servicio, entregará una 
cantidad equivalente al precio de un desa •uno, 
comida o cena, en su caso, a cada trabajador se
gún el lugar donde se preste el servicio. 

Artículo 125.-El patrón proporcionará al 
Sindicato, locales suficientemente ampl ios y de
bidamente acondicionados para la instalación de 
sus oficinas, en la fuente de trabajo, y en caso de 

. no haber espacio, patrón y sindicato convendrán 
el lugar donde deberá proporcionarse. 

Artículo 126.-Queda establecido que en los 
casos de productores y directores sindical izados. 
podrán ser seleccionados libremente por el pa
trón, pero siempre dentro de Jos miembros del 
Sindicato. 

En los casos en que el patrón tenga específi
co interés en que determinadas personas reali
cen dichas actividades y no sean miembros del 
Sindicato, éstos podrán desempeñar sus funcio
nes siempre y cuando cuenten con la auloriza
ción del propio Sindicato, considrándose tales 
personas como trabajadores eventuales en los 
términos del artículo 54. 

Artículo 127.-La jornada diurna para el per
sona! de las estaciones de televisión, será de cua
renta horas a la semana. Dicha jornada podrá 
distribuirse por las partes en cinco o seis días. 
Cuando la labor se desarrolle en 5 días, la jorna
da será de ocho horas y cuando se realice en 6 
días, la jornada serán de 6.40 horas efectivas 

La jornada nocturna podrá distribuirse por 
las partes en.cinco o en seis días, cuando la labor 
se desarrolle en 5 días la jornada será de 7.:30 ho
ras efectivas y cuando se realice en 6 días la jor
nada será de 6.15 horas efectivas. 

Tomando en cuenta las peculiaridades de la 
industria, patrón y sindicato podrán convenir 
por escrito que la jornada se distribuya en forma 
distinta. 

Para los trabajadores que preseten servicios 
a la red de estaciones retransmisoras, la jornada 
será fijada mediante convenio expreso entre la 
empresa y el sindicato en cada estación. 

l. 
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Artículo 128.-Cuando por exit:~:-tcía::; del 
se .. vicio los trabajadores sean reqw ridos para 
laborar en su o etl sus días de descaw;o St>manal, 
percibirán además del salario corT~pondiente a 
dicho o dichos días, salario doble sm que el pa
trón puede compet~sar tal pago_ con. ?tro u otros 
días de descanso, m tenga la obhgacwn d~ COl~~e
der otro u otros dtas de descanso e,n sust1tuc10n. 

Artículo 129.-Los trabajadores podrán obte
ner un permiso anual no fraccionable, sin goce 
de sueldo y hasta por diez días renunciables, ba
jo la siguientes condiciones: 

a) En áreas de trabajo o departamentos que 
cuenten con 52 o menos trabajadores, solamente 
gozará de permiso un trabajador en cada oca
sión. 

b) En áreas de trabaio o departamentos que 
cuenten con una planta de más de 52 trabajado
res será potestativo de la empresa el otorgar el 
per'miso a más de un trabajador simultánea~cn
te, siempre y cuando no se afecte el funciOna
miento de la empresa o del departamento de que 
se trate. 

e) Salvo autorizacion expresa y potestativa 
de la empresa, no se otorgará. el per_miso cua~do 
tste coincida con el período mmedtato antcnor 
al inicJO de las vacaciones o al término de las 
misma· ~~ puentes. F.n caso de una it:capacidad 
expedida por el Il'vlSS, empresa y Sm_dica_to se 
pondran de acuerdo sobre la conven1enc1a de 
otorgar ese permiso. 

d) La solicitud para obtener este permiso de
berán formularla los trabajadores por conducto 
del Sindicato, con 48 horas de anticipación. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal 
siendo las diez horas treinta minutos del día ochc.. 
de febrero de mil novecientos ochenta y dos, 

compar~dcron ante el C. Lic. :\.auricio Ro<lri· 
gucz, Director Ge,lf'·~al de Cwl\':-L~ciones c:c la ~e
CTetaría del Tr.thaJO y PrevlS!Ón uOC!3l, J_os 
mwrr.bros de la Comisión de Ordenación y Esf1lo 
del Contrato Ley ne la Industria de lo Hadio y e 
la Televi:;¡ón, en represcntactón del Sector Obre
ro, los CC. Lic. Pedto Arista Castro. Juan Carlos 
Orgado GuillErmo Díaz Zayas; por el Sector 
Patronal, los CC. Lics. Jpsé Luis Erosa Vera, 
Eugenio Pasquel l\lolinar y ergi?. Fajardo Or
tiz, y dijeron: Que en r_epresenbcwn de sus r~.s
pectivos sectores que mtegt~aron la Convenc10n 
Mixta Obrero Patron<~l Revisora ctel Contrato 
Ley mencionado, vienen a solicitar at ntamente 
se dirija ofic~o a la Societaria de Gobernación, 
pidiéndole se orden~ al Dia~io Ol_ici~l de la Fede
ración se haga un ttro d diez mtl eJemplares de 
la publicación del Contrato _Ley t!e la Industria 
ya referida v que fue revJsada por Convento 
obrero patronal de fe~~a 31 d_e e~~ro d l año en 
curso. Dicha pub!Jcac10n sera cuOJert~ por par
tes iguaie~ por los Sin~ic~t0s_ ?e ~~-ab~Ja.dore~ d~ 
la Industc1a de la H.adwdifuswn, I ele\ IStón- '• 
lares y Conexos de la R. l\1. ~ "':r~dustrial. de . _. 
baja dore~ y Artistas de Televiston y Hadw, Sum
lares y Conexos de la Itepública .Mexicana y Cá
mara Nacional de la Industr~a del RadiO y la Te
levisión. 

ACUERDO.-Como lo solicitan los compnre
cientes, gírese atento oficio a ~a Dirección Gf;~e
ral de Gobierno le la Secr~tana de GobernacJOn, 
pidiénáole ordene al Diado Ofici, 1 se haga elfiro 
de los diez mil ~~jemplares de J, publicación que 
se haga en d:cho Diari~ del Conf r . t? Ley de la In
dust ia de la Radio y ae la Tetenswn. 

Para constancia se lev<mta la pr . ·ente Acta, 
que después de le!da y ratifi~ada en sus tér~inos 
por lo compareclent€'3, la firman al margen y al 
cake el C. Funcionario· que actúa. 

Lic . :\Jam icio Rodrígu"'z H. 
Comisión de Ordenación y Estilo. 

SECCION -~ l ·vi~ S 

Acti o Ci culante 

----
Avisos Generales 

NORGREN EQUIPOS NEUMATICOS, S. A. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

ACTIVO 

Fabricación de Equipo Neumático, S. A .... ............ .. .. . 

TOTAL DE ACTIVO ... , .... .... .......... .. ......... ... :- ··· ···-···· 

$ 1.753,401 

$ 1.753,' 01 
======= 

Capital So 
• tenos: Ca¡ 

tilidades 

TOTAL DE 
DAS ......... .. 

26 f .brero, 3 

S."UET l 
. --., 

C. RF.P RESE, 
GHVPO TEC. 

En los aut 
guido por de S 

1 contra de A 
S. A. DE C. V., 
1RIA!..., S. A., Cl 
Juez Quinto de 
emplazarla por 
rán por tres vet 
de treinta día., 1 
publicación, c!:=l 
do o gestor que 
-l · 'ras!< do qu 

,ecrctaría. 

l\Iéxico, D. l 

La C. Segt!l1 
Li . Ali~ 

16 y 26 febrero, 8 

Los accionis~. 
Anónima, en Asan 
cekbrélda el día 1 


